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NTOS

REG

VISTO:

Que, con INFORME N0001-2026/GOBREG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG,de fecha 22 de
enero del 2026, MEMORANDO N0051-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBESCGR-GRvGR,
de fecha 22 de enero del 202m INFORME TECNICO N037Q026/GOBIERNO
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 29 de enero del 2026, INFORME 1\10049-

2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG, de fecha 24 de febrero del 2026, Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley ÑO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con
el artículo II del Título Preliminar de la Ley ÑO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de Ia voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley ÑO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho
público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral I. 1 del

Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General que,

{'Las autoridades? administrativas deben actuar con respeto a ta Constitución, la Ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas».

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto Único
rdenado de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO

082-2019-EF, establece que «el área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar,

siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o
expediente técnico, respectivamente, así como tos requisitos de calificación; además dejustificar
la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieren deben
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DE 8.0

su os

/OGFNE&•

estarorientados al cumplimiento de las funciones de la entidad) en este sentido, el área usuaria
es responsable del correcto requerimiento y et cumplimiento de su finalidad"

Que, a través del INFORME Ñ00010026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG,
de fecha 22 de enero del 2026, el Sub Gerente de Supervisión Liquidación y Transferencia de
Obras (e) solicita al Gerente Regional de Infraestructura DISPONIBILIDAD para Gastos de
Liquidación y Transferencia de Obras, del Proyecto: "REPARACION DE cAMIÑ0 DE
HERRADURA Y PASE SUBTERRAÑEO; EL (LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS
DE PRODUCCION DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI N02692790.

Que, con MEMORANDO Ñ00510025/GOBIERÑO REGIONAL
GRI-QR, de fecha 22 de enero del 2026, el Gerente Regional de Infraestructura (e ) solicita al

Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Disponibilidad Presupuestal para los gastos de liquidación y transferencia de Obra, en tal
sentido, solicito a usted se sirva derivar el presente a la Subgerencia de Presupuesto, a fin de
que otorgue disponibilidad presupuestal del IOARR DE EMERGENCIA: "REPARACION DE
carv11N0 DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EN EL (LA) CAMINO DE ACCESO A
LOS CENTRos PRODUCCION DEL SECTOR EL PALMAR DlsTRIT0 CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES" CUI Ñ02692790. por el importe de
S/ SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/ 100 SOLES).

Que, mediante INFORME TEcrqco Ñ037-2026/GOBIERÑO REGIONAL
TUMBES•GRPPAT-SGP-SC, de fecha 29 de enero del 2026 el Sub Gerente de Presupuesto
deriva a la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
la disponibilidad de crédito presupuestario para el. componente de liquidación de la IOARR
resupuesto, a fin de que otorgue disponibilidad presupuestal del IOARR DE EMERGENCIA:
PARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRAÑEO; EÑ EL (LA)
INO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCCION DEL SECTOR EL PALMAR

IBTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI
02692790. por el monto de S/. 68,600.00 (sesenta y ocho mil seiscientos con 00/ 100 soles).

Se muestra la respectiva Secuencia Funcional sobre el cual se deberán afectar las próximas,
Obligaciones Contractuales, por parte de la Unidad Ejecutora de Inversiones, Gerencia
Regional de Infraestructura:
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Correlativa
Categoría Presupuestaria
Pro rama
Producto/ Proyecto
Actividad/ Al/ Obras
Función
División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta
Fuente de financiamiento

Rubro

Monto

0153
1

0068
2692790
6000002
15

016
0036
0026701
00001
5 Recursos Determinados
15 FONDO COMPENSACION
REGIONAL FONCOR
S/ 68,600.oo

IVO

(5

Que, con INFORME N0049-2026/GOB.REG.TüMBES-GR1-SQSLTO-SG,de fecha 24
de febrero del 2026, el Sub Gerente Supervisión Liquidación y Trasferencia de Obras, Solicita

a Ia Gerencia Regional de Infraestructura la Aprobación de Presupuesto Analítico del

PROYECTO "REPARACION DE cAMIN0 DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EL
(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS PRODUCCION DEL SECTOR EL PALMAR
DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI
1'702692790. para el componente de Liquidación por el importe de S/ (Sesenta y
Ocho Mil Seiscientos con 00/ 100 soles), la misma que será cargada ala meta 0153 fuente de
financiamiento 5 RECURSOS DETERMINADOS 15 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL-
FONCOR.

Que, mediante proveído de fecha 25 de febrero del 2026, laGerencia Regional de Infraestructura,
dispone al responsable del Áreade 4suntos Legales, la emisión del acto resolutivo

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia de
Supervisión Liquidación y Transferencia de Obras, el Área de Asuntos Legales de
Infraestructura, la Gerencia Regional de Infraestructura y Secretaria General Regional, del

Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA
003-2022/GOB. REG. TUMBES CGR GRPPAT SGDI SG,DEÑOMIÑACIO'N

"DESCONCEÑTRACION DE FACULTADESY ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDEÑCIAS
DEL GOBIERNO RECIONAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA
REGIONAL 182-2022/GOB.RECeTUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada
r la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 004680022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
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GALES

fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

2023/GOB.REG.TUMBES.GR, de fecha 13 de enero del 2023; y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 000544-2023/GOBcREG.TUMBES„GR, de fecha 25 de octubre
del 2023; además de la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL NO

2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la Gerencia
Regional de Infraestructura, Ia facultad de elaborar y suscribir todos los actos administrativos
relacionados a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley
General de Contrataciones Públicas-Ley 1\1032069, y su Reglamento Aprobado por Decreto
Supremo NO 009-2025-EF„, y su modificatoriacon la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
NO 000408-2025/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos

vigentes.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, el Presupuesto Analítico de la sub Gerencia de
Supervisión Liquidación y Transferencia de Obras, para el componente de Liquidación de la

IOARR de emergencia: "REPARACIOÑ DE cp.MIN0 DE HERRADURA Y PASE
SUBTERRAÑEO; EL (LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROs DE PRODUCCIOÑ
DEL SECTOR EL PALMAR DBTRIT0 DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMES" CUI N026927900 en el clasificador GASTO POR LA
COMPRA DE BIENES, y en el clasificador GASTO POR LA CONTRATACION DE
SERVICIO, por el monto de S/ 68,600000 (SESENTA Y OCHO MIL sE1sc1EÑTos CON
00/ 100 Soles), conforme a los fundamentos establecidos en la parte considerativa; y, según
el anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. INDICAR, que el Presupuesto Analítico para cubrir los gastos
de liquidación de la IOARR de emergencia: "REPARACION DE CAMINO DE HERRADURAY
PASE SUBTERRXEO; EN EL (LA) CAMINO ACCESO A LOS CENTROS DE
PRODUCCION DL SECTOR EL PALMAR DISTRIT0 CORRALES, PROVINCIA
UMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI 1'102692790. sera afectado en la siguiente

secuencia funcional:
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División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta
Fuente de financiamiento

Rubro

Monto

27 FEB 2026

016
0036
0026701
00001
5 Recursos Determinados
15 FONDO COMPENSACION
REGIONAL FONCOR
S/ 68,60000

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Infraestructura, la Sub Gerencia de Supervisión Liquidación y 'Transparencia de Obras,
responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a las oficinas competentes de la Sede Central del

Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMU SE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.
ASUNTOS
LEGALES

Tran4

4

GOBIERNO R

Ing. J
'

01 LO Garce Flores
e Re lonal e Infrae ructura (e)
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ANEXO 1

27 FEB2026

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"
.1

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
FECHA

Bo

SONTO
LEGA

CORRELAT.:
ZUENTE:

OBRA

2.6.8 4.42

2.6.81.43

9,

PRESUPUESTO ANALITICO
00453
15 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL FONCOR
REPARACIÓN DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EN ELLA) CAMINO DE ACCESO A LOS

TROS DE PRODUCCIÓN DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DESCRIPCION
GASTO POR LA COMPR I

Material de escritorio

GASTO POR LA CONTRATACIONDE S ICIOS
especialzadc en ingenieria y arquitectura para proyecto

de invasign
Ser,.icic especializado en ingeniBfia y arquitectura para proyecto
cle inversion blica 2

SENEiD especializado an ingznierâa y arquitectura para proyecto
inversjon blice 3

espectebzado

en contabjhd?d 2

es;ecializadc 3

Sewicic ae,ktencietecnica obras

Servicio de asistencia tecnica cie obras 2

SeviciD dB asistencia Étnica administrativa
Servicio tlk asistencia tecnica administrativa2

Servicio asistencia tecnica administrativa3

Srviciü d? asistencia tecnica administrativa4

CO 'MES MES

1.00

1.00

1 00

1 00

-00

1.00

5,000.00

5,00000

5,000.00

anao.00
5 00000
a 000 00

a,OüOñO
3,00000
2 500 00

2 500.00
2 500.00

200
1 00

1.00

200
1.00

1.00

DIAS

15.00

1500

1500

TOTAL
1 600.00
1 ,600.00
67,000-00

59000.00

5,000.00

7,500.00

1375000
12,500.00
5:000 oo
1 50000
3,00000

2,500m
3,750.oo
2 500.00

685600.00
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